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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 06/20. Esta sesión se realizó, mediante acuerdo unánime de los integrantes del 
H. Consejo Técnico, de manera virtual a través de la plataforma zoom, y tuvo lugar a las doce horas con diez minutos del dos 
de abril de dos mil veinte, bajo la presidencia del Mtro. Eduardo Vega López, con la participación de los Consejeros Técnicos 
representantes de los profesores: JOSÉ MARIO CONTRERAS VALDEZ, JOSÉ JESÚS SÁNCHEZ ARCINIEGA, HORTENSIA 
MARTÍNEZ VALDEZ, CARLOS JAVIER CABRERA ADAME, MAURO RODRÍGUEZ GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL HILARIO 
MENDOZA GONZÁLEZ, FIDEL AROCHE REYES, JUAN GALLARDO CERVANTES, AGUSTÍN, ANDRADE ROBLES, 
ENRIQUE LÓPEZ SANTIAGO, JORGE IBARRA CONSEJO, BENJAMÍN GARCÍA PAEZ, ELSA MARGARITA GRACIDA 
ROMO Y PÉREZ PASCUAL ALEJANDRO AUGUSTO; el Consejero Técnico representante de los técnicos académicos: 
ERNESTO CARRANZA AGUILAR y los Consejeros Técnicos representantes de los alumnos: MIGUEL RAMÍREZ GUDIÑO, 
DIANA ELIZABETH MEJÍA SANTOYO, ABRAHAM PAZOS RODRÍGUEZ. Fungió como secretaria la Mtra. Lorena Rodríguez 
León, Secretaria General de la Facultad de Economía.  
 
 
Orden del Día. 
 

I. Lista de asistencia y corroboración de cuórum. 

II. Información sobre la primera semana de contingencia COVID-19 en la Facultad y acciones por venir relacionadas 

con el pliego petitorio de las MOFE. 

 
 

ACUERDOS DEL PLENO 
 

I. Una vez habiendo confirmado el cuórum se dio inicio a la sesión.  

II. Sobre la información de la primera semana de contingencia COVID-19 en la Facultad y acciones por venir 

relacionadas con el pliego petitorio de las MOFE, los miembros del pleno acordaron lo siguiente: 

 
➢ Acuerdo 01/SE 06-20/HCT/FE-UNAM: 

 
El pleno del Consejo Técnico respalda y se suma a la invitación escrita que el pasado martes 31 de marzo se entregó 

a las Mujeres Organizadas de la Facultad de Economía (MOFE), co-firmada por parte del Director de la Facultad de 

Economía y el Secretario General de la UNAM, para el establecimiento de mesas de resolución de demandas en el 

contexto de la emergencia sanitaria que actualmente enfrenta nuestro país por el COVID-19,  con el compromiso de 

que éstas se lleven a cabo las veces necesarias hasta la resolución definitiva del conflicto.  

El pleno del Consejo Técnico de la Facultad también reitera los ACUERDOS a los que llegó en su anterior sesión 

extraordinaria (SE-05/CT- FEUNAM) a propósito de promover la agenda de igualdad de género en nuestra comunidad 

universitaria (disponibles en la página web de la Facultad) y que continuará avanzando en otros puntos cruciales sobre 

este importante asunto.  
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➢ Acuerdo 02/SE 06-20/HCT/FE-UNAM: 
 

Atendiendo a la situación extraordinaria que vive la sociedad mexicana y con especial preocupación por la comunidad 

que conforma la Facultad de Economía, UNAM, el pleno del Consejo Técnico, reitera que la prioridad es y seguirá 

siendo cuidar la salud en casa, al tiempo que continúan las actividades docentes, escolares y de investigación a 

distancia, mediante distintas herramientas digitales y formas que acuerden, de manera voluntaria,  en los términos de 

los acuerdos de la SE-05/CT-FEUNAM, las y los docentes y sus respectivos estudiantes en las tres divisiones 

académicas de la Facultad (licenciatura escolarizada, licenciatura SUAyED y Posgrado).  

Este pleno del Consejo Técnico también reitera que continúa alerta y convencido de que cualquier decisión académica 

posterior, relacionada con la duración y el desenlace de la emergencia sanitaria que enfrentamos por el COVID-19, 

nunca contravendrá los intereses escolares de nuestras y nuestros estudiantes ni los intereses académicos y laborales 

de nuestro personal de base, administrativos y docentes. Este pleno siempre tomará decisiones en apego estricto a 

lo establecido por la legislación universitaria vigente y, a partir de allí, velará por decidir con flexibilidad a favor de 

estudiantes y profesores en relación con las clases en línea u otras vías para continuar las actividades docentes 

durante la emergencia sanitaria referida.   

 

 

 
Conclusión de la sesión: Al no haber otro asunto que tratar, siendo las catorce horas con diez minutos del dos de abril de 
dos mil veinte, se dio por concluida la Sesión Extraordinaria 06/20 del H. Consejo Técnico de la Facultad de Economía de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
 
Los Acuerdos tomados en la presente sesión del H. Consejo Técnico, derogan todos aquellos que hayan sido aprobados 
previamente y que se opongan a los mismos. Existe grabación de esta sesión para cualquier verificación procedente. Todos 
los acuerdos se acompañan de los cuadros correspondientes revisados y acordados por el pleno del H. Consejo Técnico. 
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LOS CONSEJEROS TÉCNICOS REPRESENTANTES DE LOS PROFESORES 

José Mario Contreras Valdez Juan Gallardo Cervantes 

José Jesús Sánchez Arciniega Agustín Andrade Robles 

Hortensia Martínez Valdez Enrique López Santiago 

Carlos Javier Cabrera Adame Jorge Ibarra Consejo 

Mauro Rodríguez García Benjamín García Paez 

Miguel Ángel Hilario Mendoza González Elsa Margarita Gracida Romo 

Fidel Aroche Reyes Pérez Pascual Alejandro Augusto 

 

 

LOS CONSEJEROS TÉCNICOS REPRESENTANTES DE LOS TÉCNICOS ACADÉMICOS 

Ernesto Carranza Aguilar 

 

 

LOS CONSEJEROS TÉCNICOS REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS 

Miguel Ramírez Gudiño Diana Elizabeth Mejía Santoyo 

Abraham Pazos Rodríguez  

 

 

 

 

 

 

 

 
 


